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SE AVISA 
A LOS INTERESADOS EN LA CONVOCATORIA PUBLICA 005 de 2011 

CUYO OBJETO CONSISTE EN: 

 
“EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR está interesado en conformar la lista de 

entidades habilitadas y seleccionar a los operadores encargados de la atención del Programa de 

Alimentación Escolar, a través del cual se brinda un complemento alimentario a los niños, niñas y 

adolescentes escolarizados acorde a los Lineamientos Técnico Administrativos y Estándares para la 

Asistencia Alimentaria al Escolar - Programa de Alimentación Escolar – PAE del ICBF, durante la 

jornada escolar; con el fin de contribuir a mejorar el desempeño académico, la asistencia regular, así 

como promover la formación de hábitos alimentarios saludables en la población escolar, con la 

participación activa de la familia, la comunidad y los entes territoriales en el sistema Educativo y para 

la población en situación de desplazamiento en los diferentes municipios del país. 

 

Lo siguiente:  

 

1. LA PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO, SE REALIZARA 

EL DÍA VIERNES 02 DE DICIEMBRE DE 2011. 

 

2.  EL CRONOGRAMA SERA AJUSTADO EN LO PERTINENTE. 

 
 

 

FECHA DE FIJACIÓN: 01 DE DICIEMBRE DE 2011  

 

 


